
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización.

AVISO DE CONSULTA PUBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA QUE SE INDICA

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 43, 44, 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso 
de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana que se enlista a continuación, mismo que ha sido 
elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de Normalización denominado "Instituto Mexicano de 
Normalización y Certificación A.C. (IMNC)".

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este proyecto de 
norma mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales los 
interesados presenten sus comentarios ante el seno del organismo que los propuso, ubicado en calle Manuel 
Ma. Contreras 133, 6o. piso, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 06500, México, D.F., o al correo 
electrónico normalizacion@imnc.org.mx

El texto completo de los documentos puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, 
Naucalpan de Juárez, 53950, Estado de México.

 

CLAVE O CODIGO TITULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA

PROY-NMX-SAA-064-IMNC-2010 GUIA PARA TRATAR LAS CUESTIONES AMBIENTALES EN NORMAS DE PRODUCTO

Síntesis

Este Proyecto de Norma Mexicana proporciona orientación sobre cómo tratar las 
cuestiones ambientales en normas de producto. Está destinado principalmente para 
quienes elaboran normas de producto. Su propósito es:

-      dar una idea general de la relación entre las disposiciones que se encuentran en las 
normas de producto y los aspectos e impactos ambientales del producto;

-      ayudar a la redacción o a la modificación de las disposiciones que se encuentran en 
las normas de producto, para reducir los impactos ambientales adversos potenciales 
en las diferentes etapas del ciclo de vida completo del producto.
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